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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O

461.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN

SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL

DÍA 11 DE  FEBRERO DE 2011.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-

da el día 7 de febrero pasado.

* Queda enterado de Sentencia del Juzgado de lo

Penal nº 2 de Melilla, autos de Juicio Oral nº 189/10

(Bilal Abderrahman Mohamed).

* Queda enterado de Sentencia de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del T.S.J.A. en Málaga,

recurso contencioso-administrativo nº 928/09 (Dele-

gación del Gobierno de Melilla).

* Ejercicio acciones judiciales daños a vallado de

protección peatonal vehículo 4807-FNB.

* Personación en P.O. nº 19/2010, D. José

González Orell.

* Aprobación propuesta Consejería Bienestar

Social y Sanidad en relación con autorización asis-

tencia al Juicio de Expediente de Reforma nº 71/

2011, menor Nacer Khafili.

* Apertura local en Ctra. Hidúm, nº 40 (Benaisa

Mimon Mohatar).

* Cambio titularidad local C/ Castilla, nº 15 (D.

Santiago Fernando García Paredes).

* Cambio titularidad local nº 19 del Puerto Noray

(D. Abdelhamid Aslimane Abdeslam).

* Cambio titularidad local 1 en C/ General Astille-

ros, nº 69 (D. Ibrahim El Harouat Boullimass).

* Apertura local C/ Marqués de los Vélez, nº 1-

bajo (Dª. Mª. José Mateo Vizcaíno).

* Apertura local en C/ La Legión, 55, esquina C/

Cataluña, 21 (D. Juan Manuel Rosso Martínez).

* Apertura local C/ Carlos Ramírez de Arellano, 15

(Tac y Resonancia Magnética de Melilla,S.L.).

* Apertura local en Avdª. Castelar, nº 7 (Panadería

Mi Patria,C.B.).
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* Apertura local en Ctra. Hidúm, nº 7 (D.

Mohamed Benaisa Mohamed).

* Apertura local en C/ Lirio, nº 20 del SEPES

(VIALES Y SEÑALIZACIONES,S.L.).

* Transferencia licencia municipal de taxi nº 44

(D. Juan Ventura González).

* Aprobación propuesta Consejería de Medio

Ambiente en relación con expediente de responsa-

bilidad patrimonial Dª. Mimona Mehand Moh.

* Aprobación propuesta Consejería de Medio

Ambiente en relación con expediente de responsa-

bilidad patrimonial Dª. Navila Mohamed Beltrán.

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento

en relación con expediente de responsabilidad

patrimonial D. Juan Diego Gómez González.

* Aprobación propuesta Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana en relación con

designación Consejero del Grupo Tercero del Con-

sejo Económico y Social.

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento

en relación con expediente de "Segregaciones,

declaración de obra nueva construida y división

horizontal, Constitución del Régimen de propiedad

horizontal y formalización de los Estatutos de las

Propiedades Horizontales creadas", promoción de

51 VPO en Huerta Vega.

Melilla, 16 de febrero de 2011.

El Secretario del Consejo.

José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL

462.- El pasado día 09 de febrero de 2011, se ha

firmado Convenio de Colaboración suscrito entre la

Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería de Bien-

estar Social y Sanidad y la Sociedad San Vicente

de Paúl "Conferencia Virgen de la Luz", para el

desarrollo del programa educativo- terapéutico de

"Proyecto Hombre" en Melilla.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.
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Melilla, 11 de febrero de 2011.

El Director General de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana. Juan José López

Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO

ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,

CONSEJERíA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD Y LA SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL

"CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ", PARA EL

DESARROLLO DEL PROGRAMA EDUCATIVO-

TERAPÉUTICO DE "PROYECTO HOMBRE"EN

MELILLA.

En Melilla, a  9 de febrero de dos mil once.

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad por Decreto del Presidente de la Ciudad

Autónoma de Melilla, núm. 33, de 16 de julio de 2007

(BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),

debidamente facultada para este acto por Decretos

del Consejo de Gobierno de atribución de competen-

cias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME Extraordina-

rio núm. 14 de miércoles 25 de julio y BOME núm.

4423 de 7 de agosto respectivamente).

Y de otra Mª del Carmen Chaparro Medina, con

DNI 45273910C, Presidenta de la Sociedad San

Vicente de Paul "Conferencia Virgen de la Luz",

autorizada para este acto según los Estatutos de la

Sociedad.

Ambas partes intervienen en representación y

con las facultades que sus respectivos cargos les

confieren, reconociéndose recíprocamente la nece-

saria capacidad jurídica y legitimación para otorgar

y suscribir el presente convenio en los términos que

en él se continen y, al efecto

M A N I F I E S T A N

Primero.- Que el artículo 43 de la Constitución

Española dispone el derecho de todos a la salud,

señalando que corresponde a los poderes públicos

organizar y tutelar la salud pública a través de las

medidas preventivas y con las prestaciones y servi-

cios que sean necesarios.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/

1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de

Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las

instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del

marco de sus competencias  tiene entre otros

objetivos, la mejora de las condiciones de vida. El

Art.  21.1.18 de la referida Ley Orgánica, señala

que la Ciudad Autónoma ejercerá las competen-

cias en materia de Asistencia Social.

Tercero.- Que la  Consejería de Bienestar So-

cial y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla

tiene asignada las competencias en materia  de

prevención y asistencia a los drogodependientes

(B.O.M.E. Núm. 3457, de 8 de febrero de 1996).

Cuarto.- Que la Ciudad Autónoma participa en

el Conferencia Sectorial y en la Comisión

Interautonómica del Plan Nacional sobre Drogas,

como órganos que vertebran la relación entre la

Administración Central y las Comunidades Autó-

nomas, dentro del Plan Nacional sobre Drogas.

Quinto.- Que la Sociedad San Vicente de Paul

"Conferencia Virgen de la Luz"es una institución

de carácter humanitario y benéfico- social,  colabo-

radora con esta Administración autonómica en el

desarrollo de distintos programas de interés social

teniendo entre sus fines, según se recoge en sus

Estatutos, toda clase de ayuda espiritual, moral y

económica a los necesitados, y actualmente po-

see en Melilla un Centro en el que se desarrolla el

Programa Educativo-Terapéutico de Proyecto Hom-

bre.

Sexto.-  Al amparo de lo establecido en los

artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento Gene-

ral de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de

Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de

2005), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, mediante Orden núm. 764. de 3 de

febrero de 2011, se acuerda la concesión de la

subvención directa solicitada (BOME nº 4.789, de

fecha 8 de febrero de 2011).

En virtud de lo expuesto, ambas partes, recono-

ciéndose mutuamente capacidad legal suficiente

para obligarse, acuerdan suscribir el presente

protocolo con arreglo a las siguientes

C L Á U S U L A S
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Primera.- Objeto.- El presente Convenio de Cola-

boración tiene por objeto regular el sistema de

colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y

la Sociedad San Vicente de Paúl "Conferencia Vir-

gen de la Luz" de Melilla, normando todos los

aspectos relativos a financiación y desarrollo del

Programa por el que se regula el Centro de Proyecto

Hombre de Melilla.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial

del Convenio de desarrollo del Programa se identifica

con el territorio municipal de Melilla.

Tercera.- Compromisos que adquieren la Ciudad

Autónoma de Melilla y la Sociedad San Vicente de

Paul "Conferencia Virgen de la Luz" para la ejecución

del presente convenio:

1.- Corresponde a la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla:

a. La aportación máxima de NOVENTA Y SIETE

MIL CIENTO VEINTISEIS EUROS (97.126,00€) con

cargo a la aplicación presupuestaria 2011 05 23202

42110 "Fundación de Asistencia al

Drogodependiente", para la financiación de la activi-

dad mediante Orden de Pago a Justificar, de confor-

midad con lo dispuesto en los Art. 189 y 190 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales y art.36 de las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma

de Melilla para la financiación del convenio.

b. La financiación y aportación del material infor-

mativo y publicitario necesario para la correcta difu-

sión del programa.

c. Facilitar la coordinación institucional.

d. El seguimiento del Programa "Proyecto- Hom-

bre".

2.-  Coresponde a la SSVP "Virgen de la Luz":

a.- El mantenimiento y funcionamiento del Centro

de Proyecto Hombre, con las siguientes especifica-

ciones:

a.1.- Establecer desde la firma del presente

Convenio los sistemas de seguimiento e información

sobre su actividad determinados por Proyecto Hom-

bre, garantizando en todo caso la confidencialidad

de la personalidad de los usuarios.

a.2..- Establecer un registro de pacientes con

mecanismos que garanticen su confidencialidad.

a.3.- La jornada laboral será la del horario del

Centro, en jornadas de mañana y tarde, sin perjui-

cio de cualquier modificación razonada ulterior en

función de las necesidades del Centro que deberá

ser autorizada por la Ciudad Autónoma de Melilla.

a.4.- La selección del personal que va a desa-

rrollar su prestación en el Centro de Proyecto

Hombre, y que tendrá la siguiente composición,

mínima:

- Dos Monitores Terapeutas con la debida

formación en el Proyecto.

- Un/a Coordinador/a con la debida formación y

experiencia en el Proyecto.

a.5- A aplicar el coste del personal anteriormen-

te descrito a financiar el programa en cuestión.

En ningún caso se establecerá relación laboral

o funcionarial alguna entre el personal que partici-

pe en el Centro de Proyecto Hombre y la Ciudad

Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la

Sociedad San Vicente de Paul "Conferencia Vir-

gen de la Luz", todas las obligaciones que conlleva

la contratación del referido personal, debiendo

garantizar la misma de forma expresa la adecua-

ción de la capacitación profesional y laboral del

personal que esté adscrito al Centro de Proyecto

Hombre.

b.- El desarrollo de las actividades, servicios y

programas concertados con la Ciudad Autónoma

de Melilla, de conformidad con las directrices

indicadas por la Fundación "CESMA" "Proyecto

Hombre" y cuantas otras, se lleguen a realizar por

acuerdo expreso entre ambas partes.

c.- La Sociedad San Vicente de Paul "Conferen-

cia Virgen de la Luz", salvo razones de fuerza

mayor, se compromete a mantener en funciona-

miento el servicio que presta el Centro de Proyecto

Hombre, durante la vigencia del presente Convenio

o de sus posibles prórrogas.

d.-  La rendición de cuenta de las cantidades

aplicadas al programa y abonadas en concepto de

gastos de personal, será de SETENTA Y NUEVE
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MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS  (79.176,00

€) comprensivos de los meses de enero a diciembre

de 2011, de la totalidad del personal descrito ante-

riormente por totalidad del tiempo contratado, en

este concepto se incluirán los gastos derivados del

pago de retribuciones al personal mediante contrato

laboral eventual, se incluirá como gastos de personal

las cuotas de seguros sociales a cargo de la entidad

del personal afecto al programa. Entre la documen-

tación que debe aportarse, se encontrará:

- Copia del Contrato Laboral.

- Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y Nif del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-

ridad Social (TC1, TC 2).

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones

IRPF.

- Aquellos otros que se requieran y que tengan

relación con el desarrollo del Convenio.

En caso de no poder justificar los gastos corres-

pondientes a personal de acuerdo con lo anterior-

mente reseñado, estas cantidades se retraerán de

pagos posteriores, o en el caso de ser percibidas

será convenientemente devueltas.

Como gastos generales y de mantenimiento se

destinará la cantidad DIECISIETEMIL MIL NOVE-

CIENTOS CINCUENTA EUROS (17.950,00€) por los

siguientes conceptos:

Viajes necesarios para la asistencia a las reunio-

nes del personal, de la Presidenta de la Asociación

SSVP "Virgen de la Luz"y cualquier otra persona

autorizada por la Consejería de Bienestar Social y

Sanidad, así como  para la formación/reciclaje del

personal.

Mantenimiento, material, actividad, equi-

pamiento, administración y gestión, teléfono, comi-

siones de cuentas bancarias y cualquier otro gasto

derivado de la propia ejecución del programa median-

te facturas normalizadas, donde se deberá reseñar:

a) Que el suministro, obra o servicio se ha

realizado en el Centro, con indicación de ese

extremo en la facturación.

b) Nombre, domicilio y razón social del suminis-

trador, con indicación del CIF. La factura deberá

presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará en

primer lugar con los documentos originales, en la

Consejería de Bienestar Social y Sanidad, encar-

gada de revisar y corregir cualquier anomalía que

pudiera observarse. Una vez conformada por la

Dirección General de Sanidad y Consumo, se

procederá a su remisión a la Dirección General de

Hacienda, quedando una copia de la justificación

en la Consejería de Bienestar Social y sanidad.

Cuarta.- Forma de Pago.-  La Ciudad Autónoma

de Melilla realizará mediante dos transferencias:

1.- Un primer pago, al inicio del programa de la

mitad exacta del total objeto del convenio, a

justificar con los gastos de personal, generales, de

mantenimiento y de gestión/administración, com-

prensivos del periodo adelantado.

2.-  Una segunda transferencia por el importe

restante, previa justificación documetal de la pri-

mera.

Quinta.- Vigencia.- El presente Convenio de

Colaboración surtirá efectos desde el día uno (1) de

enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil

once.

Sexta.- Extinción.- El incumplimiento de las

cláusulas del presente Convenio por cualquiera de

las partes, será causa de extinción del mismo, sin

perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la SSVP "Virgen

de la Luz", determinará para esta la obligación de

restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las

cantidades percibidas con arreglo al presente

Convenio no justificadas.

También será causa de resolución, el mutuo

acuerdo y la imposibilidad sobrevenida cumplir con

las actividades descritas.

En caso de resolución del convenio, la SSVP

"Virgen de la Luz", deberá poner a disposición de
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la Ciudad Autónoma el local y material cedido cuya
propiedad corresponda a la Ciudad Autónoma en un
plazo máximo de un mes tras la comunicación del
acto.

Séptima.- El presente Convenio de Colaboración
se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, en virtud de lo establecido en dicho texto
legal.

Octava.-  La Ciudad Autónoma, a través de los
órganos se determinen, podrá supervisar aquellas
actividades que sean desarrolladas por el Centro
Proyecto Hombre previo conocimiento de los res-
ponsables del Centro.

Novena.-  Que para el seguimiento del presente
Convenio se constituirá una Comisión Paritaria de
ambas Instituciones, quienes designarán al efecto
dos miembros, y  que se reunirán al menos una vez
al mes.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes Fun-
ciones:

- El seguimiento del presente Convenio.

- Informe sobre el desarrollo de las actividades a
realizar por Proyecto Hombre, así como evaluación
anual de los servicios prestados por el Centro.

- Informe y consulta preceptiva a la misma en
relación a posibles incorporaciones de nueva activi-
dad y/o proyectos, necesidades de personal y pre-
supuestarias, etc.

- Recomendaciones sobre actuaciones a reali-
zar.

- Informe sobre las dudas que puedan plantearse
durante la vigencia del presente convenio.

Décima.- Cualquier duda en la interpretación del
Convenio será resuelta, previo informe no vinculante
emitido por la Comisión Paritaria de Seguimiento del
Convenio, por los Presidentes de ambas Institucio-
nes de común acuerdo.

Undécima.- Cualesquiera cuestiones litigiosas
que pudieran surgir entre las partes del presente
Convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribuna-
les de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Y en prueba de su conformidad con cuanto
antecede, las Partes Intervinientes firman el presen-

te documento, por triplicado ejemplar y a un solo
efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

María Antonia Garbín Espigares.

La presidenta de la SSVP "Virgen de la Luz"

Mª Carmen Chaparro Medina.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

463.- ASUNTO: ORDEN DE LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADA-
NA POR LA QUE SE DICTA RESOLUCIÓN
PROVISIONAL EN RELACIÓN CON LAS SOLICI-
TUDES CORRESPONDIENTES AL GRUPO
PRIMERO DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS
ECONÓMICAS PARA EL PAGO DE MATRÍCULA
DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y DE ACCE-
SO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE
VEINTICINCO Y CUARENTA Y CINCO AÑOS
DEL CURSO 2010/2011.

El Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y
Participación Ciudadana, mediante Orden número
160, de 17 de febrero de 2011, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Vista la propuesta de Resolución provisional
formulada por el Órgano Instructor, de fecha 17 de
febrero de 2011, VENGO EN ORDENAR la conce-
sión provisional de las ayudas económicas a los
solicitantes incluidos en el Grupo Primero, que
cumplen todos los requisitos para acceder a las
mismas, y la denegación de aquellos que no las
cumplen, cuyas respectivas relaciones se acom-
pañan.

De conformidad con lo previsto en la base 8.ª de
la convocatoria, se les concede un plazo de diez
días para la presentación de alegaciones, signifi-
cándose que de no exponerse alegaciones en el
plazo reglamentario la resolución provisional ten-
drá el carácter de definitiva.

En virtud de lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, publíquese en el
Boletín Oficial de la Ciudad como notificación a los
interesados.

Melilla, 17 de febrero de 2011.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

464.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes

a expedientes iniciados de oficio, bien por su domi-

cilio desconocido, por encontrarse ausente del mis-

mo o por rehusar la pertinente comunicación, según

notificación del Servicio de Correos, mediante el

presente anuncio, conforme a lo establecido en el

artículo 59.4 de la ley 30/92, del Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,

de 13 de enero, se les notifica mediante la presente

fijnción en el Tablón de Edictos de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla:

D. BELKACEM FARDI

NIE X- 1973347-Q

D. ABDELOUAIllD EL ARBAOUI

NIE X-5024005-T

D. ABDELLATIF OUMGHAR

NIE Y-1337141-G

D. BENAISA ABDELKADER KADDUR

DNI 45274607-G

Los interesados antes mencionados podrán tener

acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-

ciones correspondientes en el Negociado de Ges-

tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla

(Consejería de Administraciones Públicas), sita en

Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/n,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado
texto legal y por aplicación de la Resolución de 9
de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia que a su vez dispone la publica-
ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del
Instituto Nacional de Estadística, por la que se
dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-
tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 10 de Febrero de 2011.

El Director General de Administraciones Públi-
cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

465.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-
tes a expedientes iniciados de oficio, bien por su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les
notifica mediante la presente fijación en el Tablón
de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla:

D. ZINEB ZALARH E HIJO

NIE X- 8658386-J

D. AHMIDA ECHERIFI ROUBIO

DNI 47782777-R

D. MERIEM ZAYOU

NIE Y-0010422-V

D. ZEINAB LAAOUAR

NIE X-6168991-T

Los interesados antes mencionados podrán
tener acceso al texto íntegro de los expedientes y
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notificaciones correspondientes en el Negociado de
Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de
Melilla (Consejería de Administraciones Públicas),
sita en Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/
n, durante un plazo de quince (15) días, contados a
partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido
en el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/
86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,
de 20 de diciembre), en relación con 10 también
dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto
legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril
de 1997, de la Subsecretaria del Ministerio de la
Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto
Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del
Padrón Municipal.

Melilla, 10 de Febrero de 2011.

El Director General de Administraciones Públi-
cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

466.- Expediente: Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo interpuesto por Hormisan contra la

Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Ciu-

dad Autónoma de Melilla.

Se ha interpuesto Recurso Contencioso-Admi-

nistrativo contra la el acto dictado por la Consejería

de Hacienda y Presupuestos de la Ciudad Autónoma

de Melilla, dando lugar al Procedimiento Ordinario n°

25/2010 en el desarrollo del cual ha recaído Resolu-

ción del Juzgado de los Contencioso-Administrativo

n.º 2 de Melilla de fecha 28 de enero de 2011, cuyo

contenido es el siguiente:

Conforme a lo acordado en resolución de esta

fecha dictada en el recurso contencioso-administra-

tivo con los datos al margen, interpuesto por

HORMISAN contra resolución de esa Administra-

ción de fecha 27/9/2010 del Director General de

Hacienda-Intervención de la Corisejería de Hacien-

da de la Ciudad Autónoma de Melilla, dictada en

expedientes: RE1003002 y RE1003003, y en cum-

plimiento de lo dispuesto en los arts. 48 de la

LJCA, siendo necesarios los expedientes que

motivaron las resoluciones impugnadas, solicito:

-La remisión a este Órgano judicial de aquellos

a que se refiere el acto impugnado, en el plazo

improrrogable de veinte días, o bien copia

autentificada del mismo, debidamente foliado, y en

su caso, con los documentos e índices correspon-

dientes, interesándole, de conformidad con lo

dispuesto en el art.49 de la LJCA, que la resolución

administrativa que se dicte a tal fm se notifique, en

los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos

aparezcan como interesados en dicho expediente,

emplazándoles para que puedan personarse como

demandados ante este órgano judicial en el plazo

de nueve días. La notificación se practicará con

arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el

procedimiento administrativo común. Hechas las

notificaciones se incorporarán al expediente admi-

nistrativo, y todo ello con el apercibimiento expre-

so contenido en el art. 48.7 de la LJ, en el supuesto

de que transcurra el plazo concedido sin que haya

sido remitido.

-De conformidad con lo dispuesto en el art.38 de

la LJCA, deberá, al remitir el expediente adminis-

trativo, comunicar a este órgano judicial si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos

contencioso-administrativos en los que pueden

concurrir los supuestos de acumulación que pre-

viene el Capítulo III de la Ley Procesal.

-Así mismo deberá comunicar a este Órgano

Judicial la autoridad o empleado responsable de la

remisión del expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellada y fechada por la

oficina de recepción".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

49 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa (Ley 29/98, de 13 de julio) en rela-

ción con el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de

noviembre), se procede a notificar a cuantos sean

interesados en el procedimiento, mediante publica-

ción del Acuerdo en el BOME.

Melilla, 14 de febrero de 2011.

El Secretario Técnico de la Consejería de Hacien-

da y Presupuestos. José Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERIA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

ANUNCIO

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

"Una manera de hacer Europa"

467.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización

del contrato de obras "RECONSTRUCCIÓN DEL

TEJADO DE LA ANDANADA CUBIERTA Y

MOLDURAS DE FACHADA DE LA PLAZA DE

TOROS DE MELILLA".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: "RECONSTRUCCIÓN

TEJADO PZA. TOROS/2010".

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: OBRAS.

B) Descripción del objeto: "RECONSTRUCCIÓN
DEL TEJADO DE LA ANDANADA CUBIERTA Y
MOLDURAS DE FACHADA DE LA PLAZA DE
TOROS DE MELILLA".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
la Ciudad ", núm. 4.768, de fecha 21 de Noviembre
de 2010.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Ordinaria.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Con un Criterio de negociación (eco-
nómico).

4.-

A) Presupuesto base de licitación: 568.336,34
€, desglosado en Presupuesto: 526.237,35 €, IPSI
42.098,99 €.

B) DURACIÓN DEL CONTRATO: SIETE (07)
MESES.

5.-Adjudicación:

A) Fecha: 02 de Febrero de 2011

B) Contratista: CORSAN-CORVIAM CONS-
TRUCCIÓN S.A.U.

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA

C) Importe de la Adjudicación: CUATROCIEN-
TOS OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS
EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
(408.576,99 €), desglosado en: Presupuesto:
378.312,03 € IPSI: 30.264,96 €.

6.-Formalización: 10 de Febrero de 2011.

Melilla, 11 de Febrero de 2011.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERIA DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

468.- La Excma. Sra. Consejera de Contrata-

ción y Patrimonio, por ORDEN registrada al Núm.

36 del Libro de Resoluciones, de fecha 10 de

febrero de 2011, dispone lo siguiente:

Visto el informe del Dir. Gral. de Obras Públi-

cas, respecto a error material en el expediente de

contratación de las obras de "PROYECTO DE

RENOVACIÓN CAPA DE RODADURA EN CA-

LLE DUQUESA DE LA VICTORIA", que tiene el

siguiente tenor literal:

"En relación con el escrito de D. Alberto Marcos

Cayuela, de fecha 26 de enero del actual, con
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registro de entrada núm. 5547, en el que expone que

la categoría del contrato exigida en el Anexo núm. 1

del Pliego de Cláusulas Administrativas del proyecto

del asunto de referencia NO es la correcta, le

informe, que revisados por los Servicios Técnicos de

esta Dirección General los motivos expuestos, se ha

comprobado que de conformidad con el segundo

párrafo del art. 56.1 de la ley de Contratos del Sector

público, en el que indica "Que para contratos de

duración igualo inferior a un año (caso en el que nos

encontramos) la cuantía a considerar para calcular la

Categoría será el valor integro del contrato.

El presupuesto del contrato del proyecto en

cuestión (IPSI excluido) es de Cuatrocientos Ochen-

ta y Seis Mil Quince Euros con Sesenta y Cinco

Céntimos (486.015,65 €). Por consiguiente, de con-

formidad con el art. 26 de Reglamento General de

Contratos de las Administraciones Públicas, le co-

rresponde la Categoría d), siendo errónea la indicada

en el Pliego de Condiciones.

Por todo lo anterior, VENGO EN DISPONER.

1.- la subsanación del error material, contenido en

el Anexo núm. 1 del Pliego de Cláusulas Administra-

tivas del "Proyecto de Renovación Capa de Rodadura

en Calle Duquesa de la Victoria", sustituyéndose la

categoría f), por la categoría d).

2.- El levantamiento de la suspensión del proce-

dimiento de licitación tras la publicación de la pre-

sente orden.

3.- Publicar en el BOME, a fin de que los intere-

sados puedan presentar sus propuesta en el plazo

de CINCO (05) DÍAS, naturales que restan a contar

del siguiente al de la publicación de este anuncio en

el BOME.

Melilla, 10 de febrero de 2011.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

469.- No habiendo sido posible realizar la noti-
ficación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaría, se cita a los obligados o repre-
sentantes de los mismos que se relacionan para
que comparezcan en el Servicio de Recaudación
de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Antonio Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: BONILLA PÉREZ CONCEP-
CIÓN O SUS CAUSAHABIENTES.

Procedimiento de APREMIO.

Expediente: 0003

Trámite: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE
APREMIO.

Se advierte a los obligados o sus representan-
tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 14 de febrero de 2011.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA
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470.- No habiendo sido posible realizar la notifica-

ción al interesado por causas no imputables a ésta

Administración, y una vez intentada por dos veces,

en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de

la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributa-

ría, se cita a los obligados o representantes de los

mismos que se relacionan para que comparezcan en

el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma

de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón n° 5, en

horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados

de las actuaciones que les afectan en relación a los

procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo

de quince días naturales, contados desde el siguien-

te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: MATILDE CAPPA VALERO O

SUS CAUSAHABIENTES.

Procedimiento de APREMIO.

Expediente: 0004

Trámite: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE

APREMIO.

Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-

do, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al de venci-

miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-

dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de

dichos procedimientos.

Melilla, 14 de febrero de 2011.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

471.- No habiendo sido posible realizar la notifica-

ción al interesado por causas no imputables a ésta

Administración, y una vez intentada por dos veces,

en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112

de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General

Tributaría, se cita a los obligados o representantes

de los mismos que se relacionan para que compa-

rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad

Autónoma de Melilla, sita en la calle Antonio

Falcón n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de

ser notificados de las actuaciones que les afectan

en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el

plazo de quince días naturales, contados desde el

siguiente al de la publicación de éste anuncio en el

Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: RACHEL MAHON GARZÓN O

SUS CAUSAHABIENTES.

Procedimiento de APREMIO.

Expediente: 0005

Trámite: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE

APREMIO.

Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo

señalado, la notificación se entenderá producida a

todos los efectos legales desde el día siguiente al

de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles

por notificados de las sucesivas actuaciones y

diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 14 de febrero de 2011.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DEL CONTROL DE LA

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

A N U N C I O

472.- Intentada notificación en tiempo y forma

sin haber conseguido su realización, se pone en

conocimiento de D.ª MAHJOUBA BEN BOUCHTA

MBAREK, con DNI. 45.320.542-P, que podrá pre-

sentarse en la Oficina Técnica de Contaminación

Ambiental perteneciente a la Consejería de Medio

Ambiente, al objeto de tener conocimiento del
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procedimiento sancionador en el que tiene carácter

de interesado, contando para ello con un plazo de 20
días a partir de la publicación del presente anuncio.

Melilla,

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

473.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, el escrito de

notificación de pagos, de fecha 24 de enero del año

en curso, correspondiente al Expediente Sanciona-

dor por infracción en materia de Defensa de los

Consumidores y Usuarios núm. 52-C-015/10, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrárse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común -redactado

conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de

modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: HOUSEHOLD ELECTRIC,

S.L., con NIF B-52016979.- Escrito de notificación

de pagos, de fecha 24 de enero pasado, correspon-

diente al Procedimiento Sancionador núm. 52-C-
015/10, por infracción en materia de Sanidad Animal.

La empresa interesada antes anunciada podrá

tener acceso al texto íntegro del citado documento,
en la Dirección General de Sanidad y Consumo, sita

en Ctra. Alfonso XIll, n° 52- 54, de esta Ciudad, por

un plazo de UN MES, a partir del día siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad.

Melilla, 14 de febrero de 2011.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

474.- REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLI-

CO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTE-

GIDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Artículo 1.- Naturaleza, Objeto y ámbito de

aplicación.

Artículo 2.- Exclusiones y Especificidades.-

Artículo 3.- Gestión del Registro.-

Artículo 4.- Régimen de Protección de Datos.

Artículo 5. Solicitud de inscripción.

*/Artículo 6.- Unidad de Convivencia.-

Artículo 7.- Necesidad de Vivienda.-

Artículo 8.- Inscripción.-

Artículo 9.- Modificación y actualización de

datos.-

Artículo 10.-Período de vigencia de la inscrip-

ción y cancelación en el registro.-

Artículo 11.- Procedimiento Ordinario de Adju-

dicación de vivienda protegida.-

Artículo 12. Procedimiento de selección de

adjudicatarios.-

Artículo 13.- Adjudicación por cooperativas o

entidades análogas.-

Artículo 14.- Procedimiento de Adjudicación.-

Artículo 15.- Segunda y sucesivas transmisio-

nes.-

Disposición Adicional Primera.-

Disposición Adicional Segunda.-

Disposición Final Primera.-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 9.2

exige a los poderes públicos que promuevan las

condiciones para que la libertad y la igualdad del

individuo y de los grupos en que se integra sean

reales y efectivas, de manera que obliga a esos

poderes a remover los obstáculos que impiden o

dificultan su plenitud y a facilitar la participación de
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los ciudadanos en la vida política, económica, cultu-

ral y social. En este sentido, la vivienda es un bien

esencial y como tal se configura en la Constitución

Española, al dar a su acceso, naturaleza de principio

rector de la política social y económica. En concreto

el artículo 47 declara que: "Todos los españoles

tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y

adecuada. Los poderes públicos promoverán las

condiciones necesarias y establecerán las normas

pertinentes para hacer efectivo este derecho...".

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre

por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda y

Rehabilitación 2009-2012 (BOE núm 309, de 24 de

diciembre de 2008), propugna en su exposición de

motivos la creación de registros públicos de deman-

dantes de vivienda acogida a algún régimen de

protección pública, para que toda la producción de

viviendas protegidas sea adjudicada con criterios de

transparencia, publicidad y concurrencia, controla-

dos por la administración pública. Con ello se quie-

ren garantizar los principios de igualdad, publicidad

y concurrencia e impedir el fraude en las primeras y

posteriores transmisiones de viviendas protegidas.

Este Real Decreto dispone en su artículo 5.d)  que

la  venta y adjudicación de las viviendas sólo podrá

efectuarse a demandantes inscritos en los registros

públicos previstos al efecto por las Comunidades

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, sin perjui-

cio de lo dispuesto en la disposición Transitoria

sexta.

En el marco de estos principios, el presente

reglamento crea el Registro Público de Demandan-

tes de Vivienda Protegida en la Ciudad Autónoma de

Melilla, tanto para asegurar los principios de igual-

dad y transparencia en el acceso a las viviendas

protegidas, como para constituir una herramienta de

información que pueda utilizarse por los distintos

agentes que intervienen en el sector de la promoción

inmobiliaria, tanto públicos como privados.

No es el objeto de este Reglamento regular las

adjudicaciones de Viviendas Públicas, ya que para

ello  existe la normativa correspondiente, pero su

información sí puede ser utilizada en el procedimien-

to de adjudicación de este tipo de vivienda.

El procedimiento que se ha diseñado para la

adjudicación de viviendas protegidas, distingue
entre promotores agrupados en régimen de coope-

rativa y el resto de promotores, ya que el régimen

jurídico de uno y otro exige esta distinción; sin

embargo, en ambos procedimientos se deberán

cumplir los principios de transparencia e igualdad

que se señalan en esta exposición de motivos.

Como novedad importante se introduce un me-

canismo de intervención del Registro de deman-

dantes en las segundas y sucesivas transmisio-
nes de viviendas protegidas, garantizando con ello

la transparencia del proceso de venta en estos

casos.

Por otro lado, no se desconoce el sometimiento

del Registro que se crea a la normativa de Protec-

ción de Datos, por lo que se incluyen en el

articulado los mecanismos correspondientes de

adaptación del mismo a dicha normativa.

En virtud de lo dispuesto, por la Excma. Asam-

blea de la Ciudad Autónoma de Melilla se aprueba

el siguiente Reglamento:

Artículo 1.- Naturaleza,  Objeto y ámbito de

aplicación.-

1. El presente Reglamento tiene por objeto

regular el Registro Público de Demandantes de

vivienda protegida en la Ciudad Autónoma de

Melilla, así como el procedimiento de selección de

los adjudicatarios de viviendas protegidas promo-
vidas por promotores privados en la Ciudad de

Melilla, a través del citado Registro, estableciendo

los requisitos de acceso al mismo, con sujeción a

los principios de igualdad, publicidad, concurren-

cia y transparencia.

2.- El Registro Público de Demandantes de

vivienda protegida en la Ciudad Autónoma de

Melilla es un registro de titularidad pública, gratui-

to, de naturaleza administrativa, dependiente de la
Consejería competente en materia de Vivienda,

que tiene por objeto:

a) Facilitar información necesaria para diseñar
la política de vivienda.

b) Recopilar, tratar, gestionar y ofrecer datos

para conocer la demanda social en materia de

vivienda protegida.
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 c) Servir de instrumento para ejecutar la política

en materia de vivienda y aplicar la normativa secto-

rial.

d) Permitir a la Administración el control y segui-

miento de las actuaciones en relación con la vivienda

protegida.

3. Para ser adjudicatario o adquirente de una

vivienda protegida de promoción privada, cuando la

normativa sectorial así lo exija, será necesario estar

inscrito en el Registro Público de Demandantes de

Vivienda Protegida y cumplir los requisitos legal-

mente establecidos para ser destinatario de las

mismas. Los datos incluidos serán aquellos aporta-

dos voluntariamente por el solicitante y los obtenidos

de oficio por la Administración, en virtud de las

autorizaciones dadas para ello por el solicitante.

Artículo 2.- Exclusiones y Especificidades.-

1. La adjudicación de viviendas protegidas cons-

truidas directamente por Entidades Públicas, o

mediante convenio con el sector privado, se regirá

por la normativa correspondiente de la citada Entidad

o por lo establecido en el convenio, no exigiéndose

que sus adjudicatarios consten inscritos previamen-

te en el Registro que se crea mediante este Regla-

mento.

2.- No obstante lo dispuesto en el apartado

anterior, los datos del Registro podrán ser comunica-

dos a dichas Entidades Públicas cuando éstas sean

responsables de un procedimiento de adjudicación

de viviendas protegidas, exclusivamente con esta

finalidad y afectando la comunicación únicamente a

los solicitantes interesados en dicho proceso de

adjudicación. Si la adjudicación de dichas viviendas

tuviese en cuenta, priorizándolas, algunas de las

circunstancias que son objeto de inscripción en el

Registro, por parte del Ente Gestor se certificarán

éstas, cumpliéndose, en todo caso, la normativa

sobre protección de datos de carácter personal.

3.- En el caso de cooperativas u otras personas

jurídicas cuya naturaleza determine que sus socios

o partícipes resulten adjudicatarios de viviendas

protegidas, la persona promotora de la constitución

de la misma solicitará del Registro la correspondien-

te relación de demandantes, conforme al procedi-

miento establecido en el artículo 14, con carácter

previo a la solicitud de la calificación provisional. La

persona promotora de la cooperativa podrá resultar

adjudicataria de una vivienda protegida siempre

que sea seleccionada de conformidad con esta

norma. Si los demandantes inicialmente seleccio-

nados rechazan constituirse en cooperativa para la

promoción de las viviendas, ello no implica renun-

cia voluntaria a efectos de lo establecido en el

artículo 10.2.e).

Artículo 3.- Gestión del Registro.-

Las competencias de gestión y administración

del Registro Público de Demandantes podrán ser

desarrolladas por la Empresa Municipal de Vivien-

da y Suelo de Melilla (EMVISMESA), en virtud de

las competencias que tiene atribuidas en sus

estatutos sociales y con arreglo asimismo a lo

establecido en el presente Reglamento.

Artículo 4. Régimen de protección de datos.-

1. Las medidas de seguridad del registro son

las correspondientes al nivel alto, conforme a lo

establecido en el artículo 80 del Real Decreto

1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se

aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-

ción de datos de carácter personal.

2. Podrán comunicarse datos agregados del

registro a entidades promotoras de vivienda prote-

gida, previa solicitud de las mismas y a efectos de

adecuar sus promociones a la demanda existente.

En los mismos términos podrán facilitarse estos

datos a los agentes económicos y sociales más

representativos.

Artículo 5. Solicitud de inscripción.-

1. Para estar inscrito en el Registro Público de

Demandantes de Vivienda Protegida será necesa-

rio, además de presentar una solicitud, reunir los

siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad o emancipado y no

encontrarse incapacitado judicialmente para obli-

garse contractualmente.

b) Tener necesidad de vivienda.

c) Estar empadronado en la Ciudad de Melilla.
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d) Cumplir los límites de ingresos máximos y
mínimos establecidos en cada caso y no ser titula-
res de bienes y derechos con un valor real, determi-
nado de acuerdo con la normativa del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales, superior al precio
máximo de una vivienda protegida calificada provisio-
nalmente en el mismo momento de la solicitud de
inscripción o, en su caso, de la adjudicación. No
serán computados a efectos del cumplimiento de
este requisito los bienes y derechos necesarios para
el desarrollo de la actividad empresarial o profesional
de cualquiera de los miembros de la unidad de
convivencia, siempre que ésta se ejerza de forma
habitual, personal y directa por el mismo y constitu-
ya, al menos, el 90 % de sus ingresos totales. En
este último caso, si los bienes que se poseen para
el ejercicio de la actividad son de naturaleza inmobi-
liaria, se computarán como ingresos el valor de éstos
que exceda de 3 veces el precio, por metro cuadrado
útil, de una vivienda protegida de régimen general.

2. La solicitud podrá formalizarse por personas a
titulo individual, o como miembros de una unidad
familiar o unidad de convivencia, sin que pueda estar
incluida una persona en más de una inscripción en
el mismo Registro. En cualquier caso, deberá coin-
cidir la adjudicación de la vivienda que se realice con
la inscripción registrada.

3. La solicitud deberá incluir una declaración
responsable sobre la composición de la unidad
familiar o de la unidad de convivencia, en su caso, y
al menos los siguientes datos de cada uno de los
miembros:

a)  Nombre y apellidos.

b)  Sexo.

c)  Nacionalidad.

d) Numero del documento nacional de identidad o
en su caso del documento identificativo que proceda
legalmente.

e) Grupo de especial protección en el que, en su
caso se incluya, de conformidad con los estableci-
dos en los planes de vivienda, y documentación
justificativa.

f)    Fecha de nacimiento.

g) Ingresos anuales calculados de conformidad

con lo regulado en el correspondiente plan de vivien-

da.

h)  Estado Civil.

i) Declaración responsable de no ser titular del
pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni
estar en posesión de la misma en virtud de un
derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos
que justifiquen la necesidad de vivienda de confor-
midad con las excepciones previstas en los distin-
tos planes de vivienda.

j) Antigüedad en la residencia en Melilla. Se
tomará como fecha, a estos efectos, la del último
alta en el Padrón de Habitantes de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

4. La solicitud hará constar además:

a) Régimen de acceso al que opta: propiedad,
alquiler o alquiler con opción a compra. En el caso
de optar por el régimen de propiedad, se deberán
acreditar unos ingresos anuales superiores a 1,5
veces del IPREM, o acreditar solvencia suficiente
para acceder al pago de una vivienda protegida.

b) Número de dormitorios de la vivienda que
demanda, en relación con su composición familiar.

c) Necesidad de una vivienda adaptada.

5. La solicitud conlleva la autorización, a efec-
tos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre de Protección de Datos de carác-
ter Personal, para que el órgano gestor pueda
recabar las certificaciones o informaciones de
carácter registral, catastral, tributario, económico-
laboral o patrimonial y cualquier otra que fuere
pertinente para comprobar el cumplimiento de
requisitos de inscripción por los solicitantes, con-
trastar los datos manifestados en la solicitud así
como para revisar y actualizar las inscripciones.

Asimismo, la presentación de la solicitud impli-
cará la autorización al órgano gestor para comuni-
car los datos de la solicitud y correspondiente
inscripción a otras Administraciones Públicas para
que surta efectos ante las mismas, así como para
facilitar a los promotores y a particulares los datos
necesarios para cumplir la normativa reguladora de
los procedimientos de selección de adjudicatarios
de viviendas protegidas de nueva construcción, de
transmisión en segundas o ulteriores transmisio-

nes de éstas y de las usadas, en los supuestos y

condiciones que establezca la normativa sectorial.
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6. El demandante de vivienda protegida presenta-

rá la solicitud en los Registros del Ente Gestor del

Registro.

Artículo 6. Unidad de Convivencia.-

1. Las unidades de convivencia podrán ser

unipersonales o estar compuestas por varias perso-

nas. Constituirán unidad de convivencia compuesta

por varias personas aquellos grupos de personas

físicas que tengan intención de convivir en el mismo

domicilio, lo que se presume por la firma de la

solicitud, o respecto de los que no haya podido

desvirtuarse la presunción de convivencia que les

afecta. Existe presunción de convivencia en relación

con matrimonios y parejas de hecho inscritas. Los

menores o incapaces solamente podrán formar parte

de la unidad de convivencia de aquel a quien se ha

reconocido la custodia de los mismos.

2. Sólo se admitirá una solicitud por unidad de

convivencia, independientemente de que esté com-

puesta por una o varias personas, no pudiendo una

misma persona formar parte de dos o más unidades

de convivencia al mismo tiempo ni presentar solici-

tud individualmente cuando haya de formar parte de

una unidad de convivencia conforme a este Regla-

mento.

3.- En todas las solicitudes se presumirá como

representante de la unidad de convivencia a la

persona que figure como solicitante. Si el solicitante

deja de ser miembro de la unidad de convivencia

manteniéndose vigente la solicitud, se presumirá

como nuevo representante el que le siga por orden en

la solicitud, siempre que cumpla con los requisitos

de inscripción señalados en este Reglamento, sea

mayor de edad o emancipado y no se encuentre

incapacitado judicialmente para obligarse

contractualmente.

Artículo 7.- Necesidad de Vivienda.-

1. Para la inscripción en el Registro de Deman-

dantes, la unidad de convivencia habrá de tener

necesidad de vivienda. No existirá necesidad de

vivienda cuando alguno de los miembros de la unidad

de convivencia tenga a su disposición una vivienda

adecuada para dicha unidad en propiedad, derecho

de superficie o usufructo desde la fecha de solicitud

de la inscripción en el Registro hasta la adjudicación,

aunque la titularidad de la vivienda sea compartida,

sin perjuicio de lo establecido en la letra e) del

apartado siguiente. Asimismo, no existirá necesi-

dad de vivienda cuando alguno de los miembros de

la unidad de convivencia haya firmado un contrato

de compra diferido en el tiempo de vivienda libre.

2. A los efectos establecidos en el apartado

anterior, deberán considerarse viviendas inade-

cuadas o que no están a disposición de la unidad

de convivencia únicamente las siguientes:

a) Las viviendas respecto de las que se haya

declarado el estado ruinoso, habiéndose acordado

su demolición. En estos supuestos se deberá

aportar certificación municipal acreditativa de di-

chas circunstancias.

b) Las viviendas afectadas por actuaciones

públicas que comporten el realojamiento de sus

ocupantes o que estén incluidas en una relación

definitiva de bienes y derechos afectados por algún

expediente expropiatorio. En estos supuestos será

precisa la presentación de dicha relación.

c) Las viviendas que no reúnan las condiciones

mínimas de habitabilidad establecidas en la nor-

mativa vigente. No se considerarán las deficien-

cias existentes que admitan soluciones construc-

tivas, debiendo aportarse informe emitido por téc-

nico competente al respecto. En todo caso cabrá

la posibilidad de emisión, por parte de los servicios

técnicos de los Servicios Autonómicos, de informe

contradictorio, que tendrá carácter vinculante.

d) Las viviendas que, en procedimiento de

nulidad, separación, divorcio o extinción de la

pareja estable no casada inscrita en el correspon-

diente Registro y siempre que el solicitante carez-

ca de otra vivienda adecuada y a su disposición

conforme a este Reglamento, se hayan designado

judicialmente como domicilio del otro cónyuge o

miembro de la pareja estable no casada. Cuando

se trate del acceso a viviendas protegidas en

arrendamiento o precario en supuestos de abando-

no del domicilio habitual por causa de maltrato, si

así lo certifica el Órgano competente de la Comu-

nidad Autónoma, se considerará en todo caso

inadecuada la vivienda que venía constituyendo

domicilio habitual, sin necesidad de previo proce-
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dimiento judicial y aunque no exista presunción de

convivencia.

e) Las viviendas adquiridas mortis causa a titulo

universal cuando concurra al menos una de las tres

circunstancias siguientes:

- Que la vivienda no se ubicara en la Ciudad de

Melilla.

- Que su titular no disfrute de dicha vivienda

porque su uso, sin posibilidad de revocación unilate-

ral por su parte, corresponde con carácter vitalicio a

otra persona física. Idéntico tratamiento se dará en

los supuestos en que dicha situación proceda de

donaciones inter vivos o transmisiones mortis causa

a título particular de padres a hijos.

- Que adquiera una cuota de participación en la

titularidad una vivienda inferior al 50 %. Idéntico

tratamiento se dará en los supuestos en que dicha

cotitularidad proceda de donaciones inter vivos o

transmisiones mortis causa a título particular de

padres a hijos.

f) Las viviendas ubicadas en un edificio que no

cumpla las determinaciones relativas a accesos y

aparatos elevadores, si no resulta posible un ajuste

razonable conforme al artículo 7 de la Ley 51/2003,

de 2 de diciembre, cuando algún miembro de la

unidad de convivencia tenga 70 años o más o

acredite la condición de persona con movilidad

reducida permanente siempre que la vivienda que

haya de adquirir sí cumpla dichas determinaciones.

g) Las viviendas ocupadas por unidades de con-

vivencia de dos o más miembros siempre que resulte

una ratio inferior a catorce metros cuadrados útiles

por persona, deban compartir habitación ascendien-

tes y descendientes de la unidad familiar o la vivienda

disponga, además de cocina, baño y salón-come-

dor, de una habitación para tres o más miembros de

la familia, dos habitaciones para cuatro o más

miembros y tres habitaciones para seis o más

miembros.

Para acreditar la residencia habitual en la vivienda

de que se trate deberá aportarse certificación de

empadronamiento de todos los miembros de la

unidad de convivencia en el mismo domicilio durante

un plazo mínimo de un año contado desde la fecha

de solicitud de inscripción.

h) Las viviendas que hayan sido o sean domici-

lio habitual de alguno de los miembros de la unidad

de convivencia y no estén situadas en la Ciudad de

Melilla cuando el solicitante acredite razones que

determinen el cambio de domicilio conforme a lo

establecido en la normativa reguladora del impues-

to sobre la renta de las personas físicas.

3. En todos los supuestos del apartado anterior,

salvo en el previsto en la letra e), será requisito

necesario que las circunstancias determinantes

de la indisponibilidad o carácter inadecuado de la

vivienda no concurrieran o no pudieran ser conoci-

das por el interesado en el momento de su adqui-

sición.

4. En los supuestos previstos en las letras e),

f), g), y h) del apartado anterior, cuando se trate del

acceso a una vivienda protegida en propiedad, el

valor de la vivienda o de los derechos que se

ostenten sobre la misma, por sí o conjuntamente

con otros bienes o derechos de que sea titular la

unidad de convivencia, no podrá superar el limite

máximo establecido en el presente Reglamento.

En estos supuestos, con objeto de evitar que

quienes se encuentren en situación de necesidad

de vivienda puedan llegar a disfrutar simultánea-

mente de dos viviendas, los titulares de las vivien-

das que hayan resultado adjudicatarios de una

vivienda protegida en propiedad deberán acreditar,

bien su transmisión con anterioridad a la

escrituración del contrato de compraventa, bien,

únicamente si se trata de viviendas protegidas, su

puesta a disposición de la Administración de la

Ciudad Autónoma, formalizada notarialmente, para

su adquisición o venta a terceros por dicha Admi-

nistración. El precio se entregará al titular de la

vivienda deducidos los gastos de gestión ocasio-

nados.

5. La situación de necesidad de vivienda, en el

caso de adjudicación de vivienda en propiedad,

deberá mantenerse hasta la elevación a escritura

pública del contrato de compraventa.

En caso de carencia de necesidad de vivienda

en cualquier momento anterior a la escrituración

del contrato de compraventa por el adjudicatario

definitivo o de incumplimiento de la obligación de
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transmitir la vivienda inadecuada a que se refiere el

apartado anterior, la adjudicación definitiva quedará

sin efecto, proponiéndose nueva adjudicación a favor

de la correspondiente unidad de convivencia que

figure como reserva, y el contrato privado de compra-

venta suscrito con la entidad promotora quedará

automáticamente resuelto, por causa imputable al

adjudicatario, lo que podrá dar lugar a la exigencia

por la entidad promotora de la correspondiente res-

ponsabilidad civil derivada de los perjuicios que el

incumplimiento del adjudicatario le haya podido

ocasionar. A estos efectos, los contratos de com-

praventa que se suscriban respecto a las viviendas

adjudicadas deberán contener obligatoriamente una

cláusula con condición resolutoria respecto al cum-

plimiento de la condición relativa a la necesidad de

vivienda, no pudiendo ser visados en caso contrario.

6. Cuando la adjudicación de una vivienda prote-

gida lo sea en régimen de alquiler, las sucesivas

prórrogas, en su caso, del correspondiente contrato,

darán lugar a que el arrendatario acredite que sigue

cumpliendo con los requisitos de acceso a la vivien-

da de que se trate.

Artículo 8.- Inscripción.-

1. La inscripción en el Registro Público de De-

mandantes de Viviendas Protegidas se practicará

una vez completada y verificada la documentación a

que se refiere el artículo anterior, previa resolución

dictada por la persona responsable del mismo en el

plazo de tres meses, entendiéndose el silencio

administrativo positivo.

2.-  Comprobado el cumplimiento por parte del

demandante de los requisitos exigidos para ser

adjudicatario de una vivienda protegida, se comuni-

cará a los interesados la propuesta de inscripción o

denegación de la misma, con carácter previo a la

resolución prevista en el apartado anterior, teniendo

el interesado un plazo de 10 días para alegar lo que

a su derecho convenga.

3. La inscripción contemplará el grupo de acceso

en el que la persona se incluye, de conformidad con

los requisitos establecidos en el plan vigente en cada

momento para los distintos programas de vivienda.

4. Estos grupos de acceso clasificarán a los

demandantes, al menos, en función de sus ingre-

sos, pertenencia a grupos de especial protección

y preferencias sobre el régimen de tenencia. Tam-

bién podrán establecer cupos según la superficie

de la vivienda que requiera la composición y cir-

cunstancias familiares de los demandantes.

5. En los casos en que una persona inscrita en

el Registro, sea como solicitante o como miembro

de la unidad de convivencia, pretenda su inscrip-

ción posterior mediante otra solicitud en unidad de

convivencia diferente, quedará inscrita en el Regis-

tro conforme a la última solicitud presentada,

extremo que será comunicado a la unidad de

convivencia inicial.

6. Los demandantes inscritos tendrán acceso

en cualquier momento a los datos que figuren en su

inscripción.

7.- Se formará una sección especial en el

Registro, con aquéllos solicitantes que, pese a

tener un derecho real de uso y disfrute sobre una

vivienda, la normativa vigente del Plan de Vivienda

no les impida ser adjudicatarios de una vivienda

protegida.

8. La inscripción en el Registro Público de

Demandantes de Vivienda Protegida no exime al

demandante inscrito de la obligación de cumplir

los requisitos exigidos para ser destinatario de

vivienda protegida en el momento en que adquiera

la condición de adjudicatario.

Artículo 9. Modificación y actualización de da-

tos.-

1. Las personas inscritas en el Registro Público

de Demandantes de Vivienda Protegida están

obligadas a mantener actualizada la información

que figura en el mismo.

2. La modificación de los datos contenidos en

la solicitud, a que se refiere el articulo 6.3, deberá

ser comunicada al Registro, debiendo justificarse

mediante la aportación de la documentación

acreditativa de los mismos, en el plazo de tres

meses desde que dicha modificación haya tenido

lugar.
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3. También deberán comunicar y se incorporarán

al registro otros datos sobre circunstancias sobreve-
nidas que puedan afectar a su inclusión en un
programa determinado.

4. No será necesario comunicar modificaciones
en los ingresos familiares cuando éstos supongan
una variación inferior al 20 por 100 sobre los inicial-
mente declarados.

5. El incumplimiento del deber establecido en los
apartados anteriores podrá dar lugar, previa audien-
cia del solicitante, a:

a) La pérdida de la antigüedad del demandante en
la inscripción en el plazo de tiempo que medie entre
la falta de comunicación y su subsanación.

b) La cancelación de la inscripción, cuando de los
nuevos datos aportados o comprobados por la Admi-
nistración resulte que el demandante deja de cumplir
los requisitos establecidos para el acceso.

6. Con el fin de mantener actualizada la lista de
demandantes, la persona responsable del Registro
solicitará periódicamente a los organismos corres-
pondientes en cada caso, los datos necesarios para
conocer la variación económica y patrimonial de la
unidad familiar inscrita en el Registro, comunicando
esta circunstancias al demandante, cuando supon-
ga cambio en el grupo de acceso a la vivienda
protegida en el que se hubiere ubicado.

7. La persona o Entidad responsable del Registro
Público de Demandantes de Vivienda Protegida
actualizará las inscripciones realizadas cuando sea
necesario para adecuarse a las posibles modifica-
ciones de los planes de vivienda.

Artículo 10. Período de vigencia de la inscripción
y cancelación en el registro.-

1. La inscripción en el Registro Público de De-
mandantes de Vivienda Protegida tendrá una dura-
ción de tres años, a contar desde la fecha de la
misma o desde la última actualización de los datos
realizada por el demandante inscrito. En los tres
meses anteriores a la finalización del periodo de
vigencia señalado, el interesado podrá solicitar la
renovación de la inscripción practicada. El responsa-
ble del Registro comunicará a los demandantes

inscritos, con una antelación mínima de tres meses,

el término del plazo para la renovación.

2. Procederá la cancelación de la inscripción en

el Registro Público de Demandantes de Viviendas

Protegidas en los siguientes supuestos:

a) A petición del interesado.

b) Por la finalización del periodo de vigencia de

la inscripción sin que se hubiere procedido a la

renovación.

c) En el caso a que se refiere el artículo 9.5.b.

d) Cuando el demandante resulte adjudicatario

definitivo de una vivienda protegida, entendiendo

como tal la transmisión de la propiedad, uso o

disfrute de la misma a través de la suscripción de

los correspondientes contratos de arrendamiento

o de compraventa, o de la adjudicación en caso de

cooperativas.

e) Cuando habiendo resultado adjudicatario en

los correspondientes procedimientos, hayan re-

nunciado voluntaria e injustificadamente en dos

ocasiones a la vivienda o promoción para la que

hubiesen sido seleccionados.

Se considerará justificada la renuncia cuando la

vivienda adjudicada resulte inadecuada en aten-

ción a la composición familiar del adjudicatario, o

a su nivel económico. El demandante excluido no

podrá volver a ser inscrito hasta que transcurra,

desde la última oferta que le fue presentada, el

plazo de Dieciocho meses.

3. La inclusión de un demandante inscrito en

una relación de adjudicatarios seleccionados, con-

llevará la cancelación provisional de la inscripción.

4. La inscripción, actualización y cancelación

de datos en el Registro será gratuita.

5. Salvo cuando se haya realizado a petición del

interesado, el órgano competente comunicará la

cancelación parcial o total de la inscripción prac-

ticada a los demandantes inscritos que podrán

alegar lo que a su derecho convenga en el plazo de

10 días.

Artículo 11. Procedimiento Ordinario de Adjudi-

cación de vivienda protegida.-

1. La adjudicación de viviendas protegidas se

realizará a demandantes inscritos en el Registro
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Público de Demandantes de Vivienda Protegida que

cumplan los requisitos establecidos para el acceso

al programa de vivienda protegida de que se trate y

los cupos que en su caso se hubieran establecido,

y conforme al orden de adjudicación resultante de

alguno de los siguientes sistemas o sus combina-

ciones:

a) Sorteo entre los demandantes que cumplan los

requisitos establecidos para cada programa.

b) Orden de antigüedad establecido en el Registro

entre los demandantes que cumplan los requisitos

establecidos en el programa de que se trate. A estos

efectos, se considerará que las inscripciones en el

registro realizadas durante los tres meses siguien-

tes a su puesta en marcha tendrán la misma antigüe-

dad.

2. Cuando los planes de vivienda y suelo establez-

can para determinados programas criterios de prefe-

rencia específicos, los mismos tendrán prioridad

sobre lo establecido en las letras a) y b) del apartado

anterior, y sólo en caso de no existir demandantes

que cumplan con dichos requisitos se podrán adju-

dicar las viviendas a otros demandantes inscritos

según el orden de preferencia que corresponda.

Artículo 12. Procedimiento de selección de

adjudicatarios.-

1. Obtenida la calificación provisional de vivienda

protegida,  el promotor solicitará al Registro Público

de Demandantes de Vivienda Protegida la relación

de demandantes que se ajusten a la promoción

determinada.

2. En el plazo de 30 días, desde dicha solicitud,

la persona responsable del Registro remitirá al pro-

motor una relación priorizada de demandantes que

cumplan los requisitos legalmente exigidos para

acceder a la promoción, seleccionados conforme a

la antigüedad en la inscripción en el Registro, y una

vez verificada su aceptación.

3. Dicha relación incluirá un número de deman-

dantes que comprenda, como mínimo, el triple de

viviendas a adjudicar.

4. La persona responsable del Registro notificará

la expresada relación a los demandantes seleccio-

nados, debiéndose publicar además en el BOME

de la Ciudad de Melilla.

5. Igualmente, la persona responsable del Re-

gistro, en el momento de la selección, expedirá

una certificación a cada uno de los seleccionados

sobre el cumplimiento de los requisitos que permi-

ten el acceso a las viviendas protegidas de la

promoción de que se trate, y sobre sus condicio-

nes específicas en base a los datos que figuren en

el Registro. Esta certificación tendrá una validez

de 6 meses.

6. Si en el plazo de 30 días, contados desde la

fecha de la comunicación del promotor al corres-

pondiente Registro, por éste no se facilita la

relación solicitada, el promotor podrá adjudicar

libremente las viviendas, siempre que los

adjudicatarios cumplan los requisitos estableci-

dos para el acceso a las mismas y se hallen

inscritos en el Registro dos meses antes de la

fecha de la solicitud de demandantes presentada

por la persona promotora en el citado Registro,

previo certificado presentado al efecto por los

posibles adjudicatarios.

7. El promotor adjudicará las viviendas, en

contrato de compraventa, arrendamiento o en arren-

damiento con opción a compra, según el siguiente

procedimiento:

a) Si el número de demandantes que acepten

las viviendas fuese superior al número de éstas,

por el promotor se deberá realizar un sorteo, tanto

para concretar los adjudicatarios como para esta-

blecer una lista priorizada de suplentes, quienes

suplirán la baja de los primeros.

b) Si el número de demandantes que acepten

las viviendas fuese inferior al número de éstas, por

el promotor se solicitará una nueva relación de

demandantes al Registro, para que por éste se

reinicie el proceso, según los puntos anteriores,

teniendo en cuenta el número de viviendas pen-

dientes de adjudicar.

c) El rechazo de las viviendas por parte de los

solicitantes que no se incluyan en el sorteo,

deberá documentarse por escrito y justificarse

ante el Registro de Demandantes.
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d) Si durante el transcurso de la adjudicación

quedasen viviendas sin adjudicar, o se hubiese

agotado el número de suplentes, por el promotor se

solicitará una nueva relación al Registro de Deman-

dantes, reiniciándose el procedimiento según lo

puntos anteriores. En el caso de que no quedasen

demandantes suplentes para la promoción, por el

promotor se podrá solicitar un número de demandan-

tes no superior a un tercio de las viviendas que

componen la promoción.

8. Se entenderá que el demandante renuncia a la

adjudicación de la vivienda en el supuesto de que no

dé respuesta a los requerimientos del promotor en el

plazo de 10 días.

9. El promotor comunicará al Registro la adjudica-

ción de las viviendas en el plazo de 10 días desde que

la misma tenga lugar.

10. En ningún caso se podrá exigir cantidad

alguna al promotor de las viviendas por la realización

de las gestiones que supone el proceso de selección

de los adjudicatarios.

11.- El sorteo a que se refiere los puntos anterio-

res se deberá realizar ante notario o ante funcionario

del órgano competente en materia de Vivienda Pro-

tegida.

Artículo 13.- Adjudicación por cooperativas o

entidades análogas.-

1. Las viviendas protegidas de promoción privada

promovidas por cooperativas, comunidades de bie-

nes u otras entidades o personas jurídicas cuya

naturaleza determine que sus socios o partícipes

resulten adjudicatarios se someterán al régimen

específico de control económico, administrativo y de

adjudicación establecido en este capítulo.

2. Las viviendas protegidas promovidas individual-

mente para uso propio no estarán sujetas a los

procedimientos de adjudicación ni a la opción de

compra a favor de la Administración establecidos en

la normativa de Viviendas de Protección Oficial.

Artículo 14.- Procedimiento de Adjudicación.-

1.- La Entidad promotora comunicará previamen-

te a la Dirección General competente en materia de

vivienda la apertura del período de captación de

socios, debiendo indicar, en todo caso, el número

de viviendas que se proponga promover, caracte-

rísticas generales, requisitos objetivos que habrán

de cumplirse para ser admitido como socio, así

como el procedimiento para su determinación en

caso de que los candidatos superen al número de

viviendas previstas, y cantidad económica exigida

para la admisión de la solicitud, que no podrá

superar los 100,00 Euros.

2.- Los socios promotores podrán reservarse un

máximo del 25 % de las viviendas de la promoción

de que se trate para su adjudicación entre ellos

mismos.

3.- En todo caso, la propuesta de criterios y

procedimientos de adjudicación deberá

acompañarse de los modelos de solicitud de

incorporación al listado y de solicitud de adhesión

a la correspondiente entidad que vayan a ser

utilizados en el proceso de captación de socios,

concretando las cantidades a desembolsar, el

concepto en que se realizan y las condiciones de

devolución de las mismas. El plazo para resolver

sobre la aprobación de los criterios y procedimien-

tos propuestos será de un mes. Transcurrido dicho

plazo sin que se haya notificado resolución, se

entenderán aprobados, siempre que se hayan

aportado los modelos de solicitud de incorporación

al listado y de adhesión a la entidad. Las entidades

que no acrediten la previa aprobación de los crite-

rios y procedimientos de adjudicación conforme a

lo establecido en este artículo no podrán participar

en los concursos públicos para la enajenación de

suelo que convoquen las Administraciones públi-

cas, organismos públicos o empresas públicas.

4.- Durante el período de captación de socios,

cualquier persona que esté inscrita en el Registro

de Demandantes y cumpla los requisitos para ser

socio de la Entidad, deberá ser admitida en el

proceso de selección, debiéndose dar por el órga-

no responsable del Registro la suficiente publici-

dad para garantizar la transparencia y pública

concurrencia del proceso de selección.

5.- Las Entidades a que se refiere este capítulo

deberán comunicar al Registro de Demandantes,

antes de solicitar la calificación provisional, el
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listado  provisional de adjudicatarios incrementado

con un mínimo de un veinte por ciento de reservas,

aportando la documentación acreditativa de las con-

diciones señaladas en este capítulo, y del cumpli-

miento por los adjudicatarios y reservistas de los

requisitos de acceso a las viviendas de que se trate.

6.- No se admitirán otras transferencias de dere-

chos que las que procedan a favor de quienes hayan

resultado reservas en la correspondiente promoción.

7.- Los derechos reconocidos a las cooperativas

de viviendas, comunidades de propietarios, u otras

entidades o personas jurídicas cuya naturaleza de-

termine que sus partícipes resulten adjudicatarios

de las viviendas que promuevan, así como a sus

socios, comuneros o partícipes, al amparo de los

planes estatales y autonómicos de vivienda y suelo,

no podrán ser transmitidos a las entidades de ges-

tión ni delegados en éstas.

Artículo 15.- Segunda y sucesivas transmisio-

nes.-

Con independencia de que, en algunos casos, la

Administración tenga el derecho de tanteo y retracto

sobre las segundas y sucesivas transmisiones Inter

Vivos de viviendas protegidas, el procedimiento que

se deberá seguir para que por la Administración se

pueda autorizar la venta a un tercero de una vivienda

protegida, sea ésta pública o privada, será el siguien-

te:

- El titular de la vivienda deberá comunicar al

Registro de Demandantes la intención de vender la

vivienda, señalando el precio de venta y, si las

hubiere, el resto de condiciones.

- Por el Registro se dará durante QUINCE DÍAS

publicidad a dicha operación, bien a través de pági-

nas Web, medios de comunicación, tablones de

anuncio, avisos personales, etc.

- Si durante dicho plazo, por ninguno de los

demandantes inscritos se acepta la oferta de venta,

el vendedor podrá venderla libremente a quien cum-

pla los requisitos para el acceso a dicha vivienda.

- Si fueren varios los demandantes que acepten la

oferta de venta, se procederá a realizar, por el órgano

competente en materia de vivienda, el correspon-

diente sorteo para determinar el comprador y los

suplentes.

- La autorización de venta sólo se podrá otorgar

a favor de quien haya sido seleccionado por el

sistema establecido en este artículo, debiéndose

justificar, en su caso, las renuncias de los selec-

cionados.

Disposición Adicional Primera.-

El Registro Público  de Demandantes de Vivien-

das Protegidas dispondrá de modelos normaliza-

dos, en soporte papel e informático, de solicitudes

y demás trámites relacionados con su funciona-

miento, que serán de uso obligatorio para su

presentación ante el mismo. El diseño del Registro

permitirá el ejercicio pleno por los ciudadanos de

los derechos que le concede la Ley 11/2007, de 22

de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos

a los Servicios Públicos.

Disposición Adicional Segunda.-

Una vez aprobado el presente Reglamento, el

Registro Público de Demandantes de Viviendas

Protegidas realizará un anuncio público, a través

de los medios de comunicación y la página web de

la Ciudad Autónoma, en el que comunicará públi-

camente la creación y puesta en marcha de dicho

Registro Público, garantizando así la libre concu-

rrencia.

Analizada la documentación y verificado el

cumplimiento de los requisitos conforme a lo

dispuesto en este Reglamento, los solicitantes

pasarán a estar inscritos en el Registro Público de

Demandantes de Viviendas Protegidas.

Disposición Final Primera.-

El presente Reglamento entrará en vigor, al día

siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial"

de la Ciudad Autónoma a los efectos de lo estable-

cido en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local. La citada publicación dará cumplimiento a

la exigencia de la misma para la constitución de

ficheros de titularidad pública previsto en el artículo

52 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-

bre, que aprueba el Reglamento que desarrolla la
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Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de

carácter personal.

Lo que se hace público para general conocimien-

to.

Melilla, 15 de febrero de 2011.

El Director General. José L. Matías Estévez.

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA

A N U N C I O

475.- El Presidente del Patronato de Turismo de

Melilla por Resolución núm.31 de fecha 7 de febrero

de 2011, aprobó  el expediente del procedimiento

abierto, sujeto a varios criterios de adjudicación para

la contratación del "SERVICIO DE GESTIÓN DEL
TREN TURÍSTICO DEL PATRONATO DE TURIS-
MO".

1.- Entidad adjudicadora: PATRONATO DE TU-
RISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

2.- Objeto del contrato:  SERVICIO DE  GESTIÓN
DEL TREN TURÍSTICO.

3.- Presupuesto base de licitación: 81.500€ más
3.260€ de IPSI: total: 84.760 €.

4.- Duración del contrato: 1 AÑO.

5.- Garantías: Provisional la cantidad de 2.445€.
Definitiva el 5% del importe de adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información:
Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de
Melilla (C/ Fortuny,21 52004 Melilla) los días labora-
bles de 09,00 a 14,00 horas durante 15 días natura-
les contados desde el siguiente a la publicación.
También se podrá  acceder al Perfil del Contratante,
a través de la página (www.melilla.es) de Licitaciones
y Contrataciones.

Otros requisitos: Los especificados en los plie-
gos de cláusulas administrativas particulares y téc-
nicas.

7.- Presentación de las ofertas o de las solicitu-
des de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15)
días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOME y hasta las
TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

b) Documentación que integrará las ofertas: las
indicadas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación: Patronato de Turismo
de Melilla (C/Fortuny,21, 52004 Melilla)

8.- Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla

b) Domicilio: Plaza de España,1 Salón de
Plenos del Palacio de la Asamblea de Melilla.

c) Fecha: se publicará en el Perfil del Contratan-
te

d) Hora: Se publicará en el Perfil del Contratante

Melilla, 9 de febrero de 2011.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez salcedo.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

UNIDAD DE MEDIACIÓN, ARBITRAJE

Y CONCILIACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

EXPEDIENTE: 52/104

A N U N C I O

476.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4º del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y a los
efectos previstos en el mismo, se hace público que
en esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción, han sido depositados los estatutos de la
asociación profesional, denominada: "ASOCIA-
CIÓN MELlLLENSE DE PROFESORES DE EN-
SEÑANZA DE CIENCIAS NATURALES
(AMPECN)", cuyo ámbito es; Territorial: Melilla;
Profesional siendo los firmantes del acta de cons-
titución: D.ª Eugenia Montes Sánchez y otros.

Melilla a 10 de febrero de 2011.

La Directora del Área Funcional de Trabajo e

Inmigración. M.ª Dolores Morales Patricio.
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MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

477.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace público el requerimiento de pago relativos al

expediente de Subvenciones Individuales a Perso-

nas  Mayores tramitado a nombre de la persona que

a continuación se relaciona, ya que habiéndose

intentado la notificación en el último domicilio cono-

cido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la

ayuda económica regulada en la Orden del M.º de

Trabajo y Asuntos Sociales de 01 de junio de 2007,

a nombre de las personas a continuación relaciona-

das, le comunica la obligación que tiene de justificar

el gasto realizado.

La documentación y aclaraciones requeridas

deberán ser aportadas en el plazo de 15 días hábiles

a partir del día siguiente a la publicación de este

escrito, según lo dispuesto en el artículo 84 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y del Proce-

dimiento Administrativo Común, comunicándole que,

transcurrido el mismo sin atender al requerimiento,

se entenderá incumplida la obligación de justificar,

con las consecuencias previstas en los artículos 16

y 17 de la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio, por

la que se establecen las bases reguladoras para la

concesión de subvenciones para personas con

discapacidad y personas mayores dentro del ámbito

de competencias del IMSERSO, y en el Real Decre-

to 887/2006. de 21 de julio, por el que se aprueba el

reglamento de Ley General de Subvenciones.

Expediente, 52/107/10, Apellidos y Nombre,

Mohamed Laarbi, Aicha, DNI/NIE, 45.284.648-V,

Fecha Requerimiento, 24/01/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL

E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

478.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace público el requerimiento de pago

relativo al expediente de Subvenciones Individua-

les a Personas en Situación de Dependencia

tramitado a nombre de la persona que a continua-

ción se relaciona, ya que habiéndose intentado la

notificación en el último domicilio conocido, ésta

no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la

ayuda económica regulada en la Orden del M.º de

Trabajo y Asuntos Sociales TAS/3/2008 de 09 de

enero, le comunica la obligación que tiene de

justificar el gasto realizado. La documentación y

aclaraciones requeridas deberán ser aportadas en

el plazo de 15 días hábiles desde el día siguiente

a la publicación de este escrito, según lo dispuesto

en el artículo 84 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre de RJAP y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, comunicándole que, transcurrido el

mismo sin atender al requerimiento, se entenderá

incumplida la obligación de justificar, con las

consecuencias previstas en los artículos 17 y 19

de la Orden TAS/3/2008, de 9 de enero, por la que

se establecen las bases reguladoras para la con-

cesión de subvenciones personales para residen-

tes en Ceuta y Melilla para facilitar la autonomía

personal, dentro del ámbito de competencias del

IMSERSO, y en el Art. 14 la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones.

Expediente, 52/118/10, Apellidos y Nombre,

Kaddur Tamin, Yamina. Representante de Ya-

Chou, Najima, DNI/NIE, 45.275.093-F - X1954811H,

Fecha Requerimiento, 20/01/2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL
E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

479.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de. 27 de noviembre de 1992),
se hace público el requerimiento de pago relativos al
expediente de Subvenciones Individuales a Perso-
nas con Discapacidad tramitado a nombre de la
persona que a continuación se relaciona, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la
ayuda económica regulada en la Orden del M.º de
Trabajo y Asuntos Sociales de 01 de junio de 2007,
a nombre de las personas a continuación relaciona-
das, le comunica la obligación que tienen de justifi-
car el gasto realizado. A estos efectos ha iniciado
procedimientos de reintegro de las ayudas percibidas
cuyo plazo máximo de resolución y notificación es
de seis meses, entendiéndose caducado si no se ha
resuelto dentro de él.

Por ello, disponen de un plazo de quince días
hábiles para presentar ante esta Dirección Territorial
documentos y justificaciones originales del gasto
realizado, o bien, alegar lo que estimen conveniente.
Todo ello de conformidad con el art. 84 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expediente, 52/183/10, Apellidos y Nombre,
Aranega Santana, Rosa M.ª  Representante legal de
Ruíz Aranega, Alvaro José, DNI/NIE, 76.145.334-Q -
45.356.798-Q, Fecha Requerimiento, 01/02/2011.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL
E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

480.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública la notificación de la resolu-

ción, dictada por esta Dirección Territorial, recaída

en el expediente de Subvenciones Individuales a

Personas Mayores tramitados a nombre de la

persona que a cbntinuación se relaciona, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución dictada por la

Directora Territorial por delegación del/la Directo-

ra/a  General del IMSERSO, podrá interponer

recurso potestativo de reposición, ante el/la Direc-

tor Territorial, en el plazo de un mes a contar desde

el día siguiente al de esta notificación, de confor-

midad con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre. De Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, o bien, directamente recurso con-

tencioso administrativo en el plazo de dos meses

contados en igual forma de conformidad con el arto

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la -.J Jurisdicción Contenciosa-administrativa.

Expediente, 52/14/10 Mayores, Apellidos y

Nombre, Mohamed Dris-Akbil, Habib, DNI/NIE,

45310508W, Fecha Resolución,  18/10/2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

RELACIÓN DE RESOLUCIONES

EN PRIMERA INSTANCIA

481.- Número acta, I522010000023042, F. Re-

solución, 18/01/2011, Nombre Sujeto Responsa-

ble, El Chef Melilla, C.B., NIF/NIE/CIF, E52019593,

Domicilio, Marqués de Montemar, 32, Importe,

2.046,00€, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522010000025466, F. Resolu-

ción, 01/02/2011, Nombre Sujeto Responsable,
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Restauración de Melilla, C.B., NIF/NIE/CIF,

E52023272, Domicilio, C/. Marqués de Montemar,

32, Importe, 2.046,00€, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522010000029005, F. Resolución,

18/01/2011, Nombre Sujeto Responsable, Novotaller

2005, S.L., NIF/NIE/CIF, B52013349, Domicilio, C/.

General Astilleros, 42, Importe, 626,00 €, Materia,

Seguridad Social.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

interesado o de su representante, procede practicar

la notificación de las Resoluciones en Primera Ins-

tancia que se relacionan de acuerdo con lo previsto

en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Comun según redacción dada por la Ley 4/1999

de 13 de enero, por el presente edicto publicado en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

anuncios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Las citadas actas se encuentran a disposición de

los interesados en la sede de la Inspección Provin-

cial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla (C/.

Pablo Vallescá n° 10).

De acuerdo con los artículos 114 y concordantes

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 23 del Real

Decreto 928/1998, de 14 de mayo, en relación con lo

previsto en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo

5/2000, contra la presente Resolución, que no agota

la vía administrativa, cabe interponer RECURSO DE

ALZADA en el PLAZO DE UN MES, a partir del día

siguiente a esta notificación ante:

MATERIA: Seguridad y Salud -Director General

de Trabajo, C/. Pio Baroja, 6. 28009 MADRID.

MATERIA: Relaciones Laborales -Director Gene-

ral de Trabajo, C/. Pio Baroja, 6. 28009 MADRID.

MATERIA: Obstrucción -Director General de la

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, C/Agustín

de Bethencourt, 4. 28003 MADRID.

MATERIA: Seguridad Social- Director General de

Ordenación de la Seguridad Social, C/. Jorge Juan,

59. 28001 MADRID.

Dicho recurso podrá presentarse a través de esta

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

así como en los demás registros relacionados en

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común.

De no ser interpuesto el recurso, en las resolu-

ciones confirmatorias se continuará el procedi-

miento reglamentario que concluye con su exac-

ción por vía de apremio.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

RECURSO DE ALZADA (INFRACCIÓN)

482.- Número acta, I522010000006874, F. Re-

solución, 24/01/2011, Nombre Sujeto Responsa-

ble, Corsan-Corviam Construcción, S.A., NIF/DNI,

A79222709, Domicilio, C/. Horcas Coloradas, S.N.,

Importe, 4.092€, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522010000013039, F. Resolu-

ción, 24/01/2011, Nombre Sujeto Responsable,

Hormeco, S.L., NIF/DNI, B29903341, Domicilio,

Crta. Farhana, 98, Importe, 2.046€, Materia, Segu-

ridad y Salud.

Se publica el presente EDICTO para que sirva

de notificación a los efectos legales, a los intere-

sados relacionados, de la resolución dictada en

recurso de alzada por el Director General de

Trabajo, sobre las actas afectadas que se detallan,

de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común, ante la imposibilidad por

ausencia o ignorado paradero, de comunicarle la

resolución.

Las citadas resoluciones se encuentran a dis-

posición de los interesados en la Inspección Pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla (C/

Pablo Vallescá n.º 10,1°).

Se advierte que la resolución del Recurso de

Alzada agota la vía administrativa, pudiendo inter-

ponerse en el plazo de DOS MESES contados
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desde el día siguiente a su notificación, recurso

contencioso-administrativo, de acuerdo con lo esta-

blecido en la 29/1998 de 13 de Julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

483.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respecto

de los sujetos responsables que figuran en la rela-

ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo

se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-

te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alza-

da ante la Administración correspondiente dentro

del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-

ridad Social citada anteriormente, debidamente

justificadas, suspendiéndose el procedimiento de

apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta

proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 Y 35.2.3º del Real

Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/02/

96) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,

bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los

sujetos responsables del pago de las deudas del

Régimen General comprendidos en la relación de

documentos que se acompañan; se les hace

saber:
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Que si en el plazo de quince días previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta

Dirección Provincial que continúan en el ejercicio de

su actividad como empresas que cuentan con la

prestación de servicios de trabajadores por cuenta

ajena encuadrados en el Régimen General, se

iniciará el correspondiente expediente de baja de

oficio de los mencionados trabajadores en el ante-

dicho régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General de

la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos

n.° 4, 20, 30.3, 35.2-3° y 35.3 del Real Decreto 84/

1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96) por el que

se aprueba el Reglamento General sobre inscrip-

ción de empresas y afiliación, altas, bajas y varia-

ciones de datos de trabajadores en la Seguridad

Social; así como de acuerdo con lo previsto en los

artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-

bles del pago de las deudas del Régimen Especial

de Trabajadores Autónomos comprendidos en la

relación de documentos que se acompañan; se les

hace saber:

Que si en el plazo de quince dias previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante esta

Dirección Provincial que continúan manteniendo los

requisitos previstos para su inclusión en dicho

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, se

iniciará el correspondiente expediente de baja de

oficio en dicho Régimen.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n.° 4, 10.3, 20.2, 35.2.3º y 35.3 del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Empleados de Hogar com-
prendidos en la relación de documentos que se
acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo relación laboral en alguno de los siguientes
supuestos:

-Con el/la trabajador/a que se encuentra pres-
tando servicio en su domicilio de forma permanen-
te como empleado encuadrado en el Régimen
Especial de Empleados de Hogar,

-Como trabajador discontinuo del mismo Régi-
men, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio de los mencionados trabajadores en
el antedicho régimen.

Melilla, 14 febrero de 2011.

El Director Provincial.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

484.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respecto

de los sujetos responsables que figuran en la rela-

ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo

se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-

te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-

ridad Social citada anteriormente, debidamente

justificadas, suspendiéndose el procedimiento de

apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta

proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 4 Almería.

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 521000268081, Ra-

zón Social/Nombre, Hossain Mohamed Ilias, Di-

rección, CT. Hardu 35, C.P., 52006, Población,

Melilla, TD, 03 04, Núm. 2010, Prov. Apremio,

031144501, Periodo, 0710 0710, Importe, 265,12.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

485.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-

da, del acta de liquidación o de las resoluciones

que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas

originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 22 Huesca.

Régimen 05 R. E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 221005085643, Ra-

zón Social/Nombre, Coyago Meneses Evelyn Ge,

Dirección, CL Sánchez Barcaizte,  C.P., 52006,

Población, Melilla, TD, 03 22, Núm. 2010, Prov.

Apremio, 012580044, Periodo, 0710 0710, Impor-

te, 302,04.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

E D I C T O

486.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14)

que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de

diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible

practicarla por causas no imputables a la Tesorería

General de la Seguridad Social, se pone de mani-

fiesto, mediante el presente edicto, que se en-

cuentra pendiente de notificar el acto cuyo intere-
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sado, numero de expediente y procedimiento se

relacionan a continuación:

Interesado: PEDRO SANTIAGO AMADOR.

Domicilio: C/. SANTO DOMINGO N.º 21

Asunto: Resolución de Devolución de Ingresos de

fecha 17 de enero de 2011.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante los órganos responsa-

bles de su tramitación en esta Dirección Provincial,

en el plazo de diez días, contados desde el siguiente

a la publicación del presente Edicto en el Boletín

oficial de la Ciudad de Melilla, para el conocimiento

del contenido integro del mencionado acto y cons-

tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14

horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de

no comparecer en el citado plazo, la notificación se

entenderá producida a todos los efectos legales

desde el día siguiente al vencimiento del plazo

sefialado para comparecer.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración

sobre notificación a (deudores)

EDICTO

487.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del

14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27

de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-

les, Administrativas y del Orden Social y habién-

dose intentado la notificación al interesado o su

representante por dos veces, sin que haya sido

posible practicarla por causas no imputables a la

Tesorería General de la Seguridad Social, se pone

de manifiesto, mediante el presente edicto, que se

encuentran pendientes de notificar los actos cuyo

interesado, número de expediente y procedimien-

to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-

dos, o sus representantes debidamente acredita-

dos, podrán comparecer ante los órganos respon-

sables de su tramitación en esta Dirección Provin-

cial, en el plazo de diez días, contados desde el

siguiente a la publicación del presente edicto en el

"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-

miento del contenido íntegro de los mencionados

actos y constancia de de tal conocimiento, en

horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,

excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se

detalla el domicilio y localidad de cada unidad

asignada a dichos actos administrativos, así como

su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,

de no comparecer en el citado plazo, la notifica-

ción se entenderá producida a todos los efectos

legales desde el día siguiente al vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

Melilla a 11 de febrero de 2011.

P.D. La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

M.ª Elena de Andrés Gómez.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELlLLA

E D I C T O

488.- D.ª M.ª PILAR TORRENTE PENA, Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la

Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27

de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la

notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no

imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que

se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se

especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus

representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en

esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto

en el "TABLÓN DE ANUNCIOS" del Ayuntamiento de la provincia, para el conocimiento del contenido Integro de

los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto



festivos en la localidad, en nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar -Edf. V Centenario Torre Sur -Planta 8ª -

MELlLLA.- TEL.: 952695810.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 14 febrero de 2011.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª Pilar Torrente Pena.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre notificación a (deudores)

EDICTO

489.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27),

según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/

2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por

causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente

edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y

procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus

representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación

en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente

edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos

y constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como

su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá

producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla a 14 de febrero de 2011.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª del Pilar Torrente Pena.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 3

JUICIO DE FALTAS 690/2010

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

490.- En el procedimiento de referencia se ha

dictado la resolución del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIA D.ª MARÍA JOSÉ MORENO

POVEDANO.

En Melilla, a nueve de febrero de dos mil once.

Consultada la agenda de señalamientos, se se-

ñala para la celebración de la vista de juicio de faltas

el día 22.3.2011 a las 12.45 horas, debiéndose citar

a tal efecto al Ministerio Fiscal, en su caso, a las

partes, y a los testigos, con los apercibimientos

legales oportunos.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de

reposición a interponer en el plazo de TRES DÍAS

siguientes a su notificación.

Y como consecuencia del ignorado paradero de

MOHAMED ARAIS, se extiende la presente para

que sirva de cédula de citación.

En Melilla, a 10 de febrero de 2011.

El Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUZGADO 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚM. 4

JUICIO DE FALTAS 357/2010

E D I C T O

491.- D. MIGUEL MANUEL BONILLA POZO SE-

CRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚ-

MERO 004 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000357/2010 se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-

miento y parte dispositiva dice:

En Melilla, a veintiocho de septiembre de dos mil

diez.

Vistos por mí, María José Alcázar Ocaña,

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción nú-

mero Cuatro de Melilla, los presentes autos de

Juicio de Faltas seguidos ante este Juzgado con

el número 357 del año 2010, por una presunta falta

de lesiones, siendo parte el Ministerio fiscal en el

ejercicio de la acción pública, parte denunciante D.

Daniel Lucía Postigo y parte denunciada D. Jorge

Roberto Serrano Torreblanca.

F A L L O:

 ABSOLVER a D. Jorge Roberto Serrano

Torreblanca de la falta de lesiones, objeto de este

procedimiento, declarando las costas originadas

por el mismo de oficio.

Notifíquese la presente resolución a las partes,

haciéndoles saber que no es firme y que contra la

misma cabe interponer recurso de apelación en el

periodo de cinco días, con firma de letrado, desde

el siguiente al de su notificación, que será resuelto

por la Audiencia Provincial, permaneciendo duran-

te dicho periodo las actuaciones en Secretaría a

disposición de las partes.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a Daniel Lucía Postigo, actualmente

paradero desconocido, y su publicación en el

Boletín  Oficial de Melilla, expido la presente en

Melilla a 7 de febrero de 2011.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS: PROCEDIMIENTO ORDINARIO

214/2010

492.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUE-

RRERO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo

Social n° 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO

ORDINARIO 0000214/2010 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de D. NARJES

HABBOULA contra la empresa KARIMA SAGUER

MOHAMED sobre ORDINARIO, se ha dictado la

siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
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SECRETARIA JUDICIAL SRA. D.ª MARÍA AN-

GELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla, a ocho de febrero de dos mil once.

D E C R E T O

Secretaria Judicial D.ª MARÍA ANGELES PINE-

DA GUERRERO.

En Melilla, a diez de noviembre de dos mil diez.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- NARJES HABBOULA ha presenta-

do demanda de RECLAMACIÓN DE CANTIDAD

frente a KARIMA SAGUER MOHAMED.

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a este

JDO. DE LO SOCIAL N.º 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- Examinados los requisitos formales de

esta demanda procede su admisión y de conformi-

dad a lo dispuesto en el art. 82 LPL.

Vistos los preceptos legales citados y demás de

general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

 Acuerdo:

-Admitir la demanda presentada.

-Señalar para el próximo día 14/12/2010, A LAS

10:30 HORAS para la celebración del acto de conci-

liación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las para la

celebración, en su caso, del acto de juicio.

-Citar a las partes en legal forma con la adverten-

cia de que de no comparecer ni alegar justa causa

que motive la suspensión del acto de conciliación o

juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer

caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, tener

al actor por desistido de su demanda; y si se tratase

del demandado no impedirá la celebración de los

actos 'de conciliación y juicio, continuando éstos sin

necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la documental solicitada, requiérase

a la parte actora a fin de que aporte a este Juzgado

las nóminas, altas y bajas de la Seguridad Social de

la relación laboral con la actora.

Sin que ésto signifique la admisión de la prueba

propuesta por el actor, ya que éste deberá proponer-
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la y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de

juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso

de reposición a interponer ante quien dicta esta

resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles

siguientes a su notificación con expresión de la

infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIA JUDICIAL SRA. D.ª MARíA AN-

GELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla, a veintiuno de diciembre de dos mil

diez.

Dada cuenta el anterior escrito del letrado D.

Jose Alonso,  comunicándonos nuevo domicilio de

la demandada, únase a los autos de su razón y

visto el contenido del mismo, cítese a la empresa-

ria D.ª KARIMA SAGUER MOHAMED para el

proximo día 1/3/11 a las 10:15 horas de su maña-

na.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIA JUDICIAL SRA. D.ª MARÍA AN-

GELES PINEDA GUERRERO.

Dada cuenta, el estado del presente procedi-

miento y no habiendo podido localizar a D.ª Karima

Saguer Mohamed, se suspende la vista del próxi-

mo día 1/3/11 para el próxmo día 9/3/11 a las 10:30

horas.

Líbrese oficio al BOME con la cédula de cita-

ción del demandado.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso

de reposición a interponer ante quien dicta esta

resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles

siguientes a su notificación con expresión de la

infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.
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EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la

cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones

que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D.ª Karima Saguer Mohamed expido la presente.

En Melilla, a ocho de febrero de dos mil once.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.


